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ESTADO No.058 

 
 

RADICADO CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDANTE DE MANDADO CUADERNO FECHA DEL 

AUTO 

CONTENIDO 

88-001-33-33-001-
2016-00143-00 

 

Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Jaqueline 
Verdoreen 

Infotep Principal 18 de junio 
de 2018 

 

Resuelve solicitud 
de aclaración de 

sentencia 

88-001-33-33-001-
2016-00249-00 

Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Ana Cecilia Lara  Mineducación Principal 18 de junio 
de 2018 

 

Obedézcase y 
cúmplase lo 

resuelto por el 

superior 

88-001-33-33-001-

2016-00317-00 

Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho 

María Elena Pusey 

de Lynton  

Mineducación Principal 18 de junio 

de 2018 
 

Obedézcase y 

cúmplase lo 
resuelto por el 

superior 

88-001-33-33-001-
2015-00274-00 

Reparación Directa Bladys Antonio 
Sierra 

MinDefensa-Policía 
Nacional 

Principal 18 de junio 
de 2018 

 

Obedézcase y 
cúmplase lo 

resuelto por el 

superior 

88-001-33-33-001-
2013-00029-00 

Reparación Directa Valerie Davis y 
otros 

Caprecom en 
liquidación 

Ejecutivo a 
continuación 

18 de junio 
de 2018 

 

Libra Mandamiento 
de Pago 
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88-001-33-33-001-
2013-00029-00 

Reparación Directa Valerie Davis y 
otros 

Caprecom en 
liquidación 

Medidas 
Cuatelares 

18 de junio 
de 2018 

 

Resuelve solicitud 
embargo 

 
 

Dado en San Andrés, Isla, a los Diecinueve (19) días del mes de junio de dos mil dieciocho (2018). Se fija en el portal web del Juzgado Único 

Contencioso Administrativo, como medio de notificación a las partes, a las ocho de la mañana (08:00 am) y se desfija a las seis de la tarde 
(06:00 pm). 
 

 
 

ETHALEE KHYRENNE HOOKER THYME 

Secretaria 
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